
¿Qué es la Carta Porte?
Te contamos qué empresas la necesitan, y para qué

CIUDAD DE MÉXICO. 19 de enero de 2022.- A partir del 1 de enero, el Servicio de
Administración Tributaria (SAT) obliga a todas las empresas que transportan mercancías
mediante carreteras federales en México a presentar una Carta Porte, documento cuya
adopción no ha sido sencilla para algunas empresas.

Pero, ¿qué es la carta porte y cómo emitirla? Este documento no es nuevo, se trataba de un
complemento a la factura en papel, por lo cual podría ser utilizado varías veces para distintos
fletes, facilitando el contrabando, de acuerdo con el SAT.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), del mismo modo, explica que a partir de
este año fungirá como un complemento digital a la factura electrónica. En ella, el transportista
deberá registrar la información de la empresa que presta el servicio, del dueño de la mercancía,
los bienes que se transportan, así como del vehículo en el cual se realiza el proceso de
entrega.

● ¿Qué beneficios trae la Carta Porte?

Hacienda indica que con este documento las autoridades pueden acreditar la estancia legal y/o
tenencia de los bienes o mercancías que están siendo trasladadas en territorio nacional. Es
decir, esto genera un ambiente de mayor seguridad tanto para las empresas que están
trasladando las mercancías como para quienes buscan enviar sus productos hacia otros
estados con fines de lucro.

Con este documento, se tiene total información sobre orígenes, destinos, propietarios,
arrendatarios, operadores y otros jugadores que intervienen en el traslado. Esto, desde luego,
fortalece el comercio formal, genera certidumbre y combate el contrabando de productos,
destaca la autoridad.

● ¿Cuándo necesito la Carta Porte?

El SAT señala que este complemento a la factura digital se requiere cuando se hará el traslado
de mercancías en territorio nacional.

https://www.facebook.com/satmexico/posts/5050837568269524
http://omawww.sat.gob.mx/cartaporte/Paginas/autotransporte/index.html


Es decir, si te contratan para transportar un lote de prendas desde la Ciudad de México hacia
otro estado de la República en un camión de carga, como empresa debes emitir un CFDI de
tipo ‘Ingreso’ con el complemento Carta Porte.

Cuando se realice un traslado dentro de una misma ciudad y no se utilicen carreteras federales,
no es necesario este complemento. Tampoco cuando se haga el traslado en camionetas y
grúas de carga ligera que transiten por vías locales.

Finalmente, quienes utilicen vehículos de carga ligera y trasladen mercancías en tramos cuya
longitud de carretera federal no exceda los 30 kilómetros, tampoco requieren de emitir el
documento.

Es importante destacar que, aunque entra en vigor el 1 de enero, el SAT y la SHCP indican que
los contribuyentes tienen hasta el 31 de marzo de 2022 como periodo de transición para la
emisión de este complemento a la factura de forma digital, sin multas ni sanciones.
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Acerca de Mail Boxes ETC
Mail Boxes ETC es una compañía que ofrece soluciones empresariales de logística que permiten
generar ahorros mediante soluciones hechas a la medida del cliente. Desde el inicio, Mail Boxes ofrece
una experiencia de servicio extraordinaria y personalizada, basada en el uso de tecnología. Con
presencia en 44 países del mundo y más de 2,600 tiendas a nivel global, así como 61 franquicias
distribuidas en 20 ciudades de México, Mail Boxes ofrece soluciones integradas a una gama de servicios
especializados en envíos, empaque e impresiones que derivan en ahorros para los clientes, entendiendo
las necesidades y haciendo posible lo imposible.
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